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IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA DIFUSIÓN DE LAS NUEVAS CONDICIONES
DE SALUD GARANTIZADAS

Con motivo de la publicación en el Diario Oficial, el dfa 30 de enero de 2006, del Decreto
N"228, del Ministério de Salud, que establece el SEGUNDO REGIMEN DE GAMNThS
EXPLfCITAS EN SALUD, vigente a contar del 1 de julio de 2006, y en ejercicio de sus
facultades legales, esta Intendencia imparte las siguientes instrucciones:

I.. NOTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES

Las Instituciones de Salud que decidan modificar el precio vigente de las Garantfas
Explfcitas en Salud (GES) del Decreto N'170/2004, del Ministerio de Salud, con moüvo
de la ¡ncorporación de las 15 nuevas condiciones de salud, deberán informar dicha
situaclón a todos los cotizantes y sus respectivos empleadores o entidades
encargadas del pago de la pensión.

Sin perjuic¡o de lo anteíor, las lsapres deberán tener en consideración gue el precio
fijado podrá cobrarse desde el mes en que entre en ügencia el nuevo decreto -1 de
julio de 2006-, o al cumplirce la anualidad de cada contrato. En este último c¿¡so, no
procederá el cobro retroact¡vo.

La opción que la lsapre elija -respecto de la oportunidad del cobro- deberá aplicarse a
todos los afiliados e informarse a esta Intendencia en los términos instruidos en el
Tftulo lll s¡guiente.

I.. COMUNICACIÓN A LOS AF]LIADOS

1.1.- Las lsapres que modifiquen el precio de las GES a ralz de la vigencia del
Decreto N"22812005, deberán remitir una carta a todos sus afiliados, a más
tardar el dfa 31 de mayo de 2006, informando lo siguiente:

I .l ,1,- Nuevo precio de las GES

La carta deberá indicar el nuevo orecio que se cobrará por las Garantias
Expllcitas en Salud (GES), haciendo mención del precio vigente en
conformidad al Decreto N"1 70/2004.

Paralelamente, deberá comunicar en la carta si el nuevo precio se cobrará a
contar del 1 de julio de 2006, oportunidad en que entrará en vigencia el
Decreto N" 228, o al cumplirse la respectiva anualidad de cada contrato.



1.1,2.- Nuevas cond¡clones de ealud garantlzadas

La carta deberá informar las nuevas Condiciones de Salud Garantizadas
v¡gentes a contar del 1 de julio de 2006, para lo cual se deberá adjuntar el
listado contenido en el Anexo N"1, que forma parte de esta circular.

1.1.3.. Examen de Med¡cina Prevonüva

Se deberá informar en la carh el Examen de Medicina Preventiva y las nuevas
metas de cobertura, para lo cual se deberá adjuntar el listado contenido en el
Anexo N'2, que forma parte de esta circular.

1.1.4.- Plazo excepcional para desahuciar el contrato

La menc¡onada comunicac¡ón deberá informarle al afiliado que,
excepcionalmente, podrá poner término al contrato enhe el 1 de julio y el 30 de
agosto de 2006, aún cuando no haya cumplido un año de vigencia de los
beneficios contractuales, establecido en el inciso segundo del artfculo N'38 de
la Ley N"18.933 o estuviere pendiente el plazo de renuncia al desahucio, esto
último en virtud de lo establecido en el artfculo tercero transitorio de la Ley
N'20.015.

1.1.5.- Medios de que disponen los beneffciarioa para Informarse

Finalmente en la carta se deberán indicar los canales de información que ha
dispuesto la lsapre para que los beneficiarios puedan imponerse de las
Garantfas Explfcitas en Salud (GES), el Examen de Medicina Preventiva,
redes de prestadores, mecanismos de acceso y cualquier otra información que
sea relevante para el deb¡do ejercic¡o de sus derechos.

1,2.- Las lsapres que opten por no modificar el precio de las Garantfas Explfcitas en
Salud (GES) -manteniendo el prec¡o fijado para los problemas de salud
incluidos en el Decreto N' 170/2004- estarán ex¡midas de remitir las cartas
instru¡das en los numerales N"s 1 y 2 de la presente circular.

Sin perjuicio de lo anterior, dichas instituciones deberán hacer uso de todos los
medios de comunicación de que dispongan, tales como página web, afiches
informativos en los locales de atención, avisos en medios de comunicación
social, call center preparado para dar respuesta a consultas referidas a esh
materia, u otros, con el objeto de informar a todos sus beneficiarios, los
Problemas de Salud Garanüzados por el Decreto N'228/2005, el Examen de
Medicina Prevenüva y las nuevas metas de cobertura; y el plazo excepcional
para desahuciar el confato de salud, que va desde el 1 de julio hasta el dfa 30
de agosto de 2006, aún cuando el afiliado no haya cumplido un año de
vigencia de los beneficios contractuales, o estuüere pendiente el plazo de
renuncia al desahucio.
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Las lsapres deberán implementar las medidas de difusión señaladas en el
pánafo precedente, a más tardar el 31 de mayo de 2006.

2,. COMUNICAC|ÓN A LOS EMPLEADORES Y ENÍIDADES ENCARGADAS DEL
PAGO OE LA PENS]ÓN

La lsapre que decida modif¡car el precio de las Garantlas Explfcitas en Salud
(GES) deberá comunicarlo al empleador y/o entidad encargada del pago de
la pensión, a través del siguiente procedimiento:

2.1.- En el caso gue la lsapre haya optado por cobrar el precio de las Garantlas
Explfcitas en Salud a contar del mes remuneración junio de 2006, deberá
remitir al empleador o enüdad encargada del pago de la pensión una carta
certificada, a más tardar el dfa '10 de junio de 2006, indicando, a lo menos, la
siguiente información:

. Que la modificación del precio a pagar t¡ene su oígen en la enfada en
vigencia del Segundo Régimen de Garantfas, establecido en el Decreto
228, de 2O05.

. Que la nueva cotización debe ser enterada en la lsapre, a más tardar el 10
de julio de 2006.

. Incluir la nómina de fabajadores del empleador o pens¡onados de la
entidad encargada del pago de la pensión, afiliados a la insütución,
individualizando el R.U.T., nombre y monto total a enterar en la lsapre.

2,2.- En el caso que la lsapre haya optado por cobrar el precio fijado para las
Garantfas Explfcitas en Salud a la anualldad de cada contrato, hay que
distinguir dos situaciones:

2.2.1.. Si la lsapre no hace uso de la facultad de adecuación que contempla el
artfculo N"38 de la Ley N" 18.933, se remiürá al empleador o enüdad
encargada del pago de la pensión una carta certificada, antes del dfa 10 del
mes siguiente a la anualidad de cada contrato, que contenga la siguiente
información:

. Oue ta modificación del precio a pagar tiene su origen en la entrada
en vigencia del Segundo Régimen de Garantfas, establecido en el
Decreto N'228, de 2005.

. Que la nuer¡a cotización debe ser enterada en la lsapre, a más
tardar, el dfa 10 del mes subsiguiente a la anualidad.

. Incluir la nóm¡na de fabajadores del empleador o pensionados de la
entidad encargada del pago de la pensión af¡liados a la inst¡tución,
indiüdualizando el R.U.T., nombre y monto total a enterar en la
lsaPre.



2.2.2.- Si la lsapre hace uso de la facultad de adecuación, la notificación al
afiliado y al empleador deberá ajustarse al procedimiento normal instruido en
el N' 2 de la Circular N' 36, cuyo tefo definitivo lo fijó la Resolución Exenta
N'96. de 2002.

No obstante lo anterior, la carta de adecuación deberá hacer mención a que el
nuevo precio incluye el costo que la lsapre ha decidido cobrar por las
Garantfas Explfcitas en Salud, y que fuera ¡nformado al afiliado en la carta que
debe ser remitida en los términos instruidos en el numeral 1 precedente.

Por su parte, el Formulario Único de Notificación que se emita a ralz de la
adecuación, deberá registrar el nuevo precio que la lsapre haya dec¡dido
cobrar por el otorgamiento de las Garantfas Explfcitas en Salud.

3.-ARCHIVO DE LAS CARTAS

Para efectos de fscalización y control, la lsapre deberá mantener a disposición de
esta Superintendencia el archivo de las cartas instruidas en la presente circular, el
que podrá almacenarse en archivo magnético, y copla de la nómina de coneos con
el despacho de las comunicaciones remitidas al afiliado y al empleador o entidad
encargada del pago de la pensión.

II.. INFORMACIÓH I IOS BENEF]CIARIOS

Las Instituciones de Salud Previsional deberán disponer todas las med¡das de
difusión que estén a su alcance para informar corecta y oportunamente a sus
beneficiarios, respecto de, a lo menos, los siguientes aspectos:

o Las Condiciones de Salud Garanüzadas, destacando los 'l5 nuevos
problemas introducidos por el Decreto N'22812005.
El Examen de Medicina Preventiva y las nuevas metas de cobertura
contenidas en el Decreto N'22812005,
El plazo excepcional para desahuciar el contrato, señalado en el
numerando 1.'1.4, del Tltulo I precedente.

o Las redes GES convenidas para el otorgamiento de las prestaciones,
r Los procedimientos definidos por la Insütución para acceder a los

beneficios de la Ley N'19.966.

II!,.INFORMACÉN A LA INTENDENCIA

Las lsapres deberán Informar a esta Intendencia, las medidas de difusión y med¡os
que utilizará para dar cumplimiento a lo dispuesto en el tftulo precedente, tales
como: la designación de un área o persona encargada de supervigilar el
cumplimiento de las garantfas establecidas en la ley, la elaboración de aliches
informativos, avisos en medios de comunicación social, call center preparado para
dar respuesta a consultas referidas a estia materia, coordinacíón con los prestadores
de la red para enfegar información, u otras medidas con el f¡n antes señalado.



Asimismo deberá informar a esta Intendencia, la opc¡ón que la lsapre ha eleg¡do
respecto de la oportunidad en que efectuará el cobro del precio, es decir, desde el
mes en que enfe en vigencia el Decreto N'22812005 o al cumplirse la respectiva
anualidad, segiin lo dispuesto en el artfculo N'42 B de la Ley 18.933.

El plazo para remiür la información solicitada
mayo de 2006.

IV..VIGENCIA DE LA CIRCULAR

r Sres, Gerentes Generales de lsaDres
i Suoerintendente de Salud
* lntendéntes
' Fiscalla
* Dptos.Superintendencla
¡ Subdepto. de Regulac¡ón
r Agenc¡as Regionales
r Ofcina de Partes

La presente Circular entrará en vigencia a contar de

el dfa 3l de

notificación.

CARRASCO
Y SEGUROS
SALUD

o
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ANEXO N'I

GARANTIAS EXPLÍCITAS EN SALUD

l -

1.- lnsuf¡ciencia Renal Crónica Terminal

2.- Cardiopatfas Congén¡tas Operables en menores de 15 años

3.- Cáncer Cérvicouterino

4.- Alivio del Dolor por Cáncer Avanzado y Cuidados Paliativos

5.- Infarto Agudo del Miocardio

6.- Diabetes Mellitus Tipo 1

7.- Diabetes Mellitus Tipo 2

8.- Cáncer de Mama en personas de 15 años y más

9- Disrafias Espinales

10.- Tratam¡ento Quinirgico de Escol¡osis en menores de 25 años

11.- Tratamiento Quinirgico de Cataratas

12.- Endoprotesis Total de Cadera en personas de 65 años y más con Artrosis de Cadera con
Limitación Func¡onal Severa

13.- Fisura Labiopalat¡na

14.- Cáncer en menores de 15 años

15.- Esquizofrenia

16.- Cáncer de Testfculo en personas de 15 años y más

17.- Linfomas en personas de 15 años y más

1& Sfndrome de la Inmunodef¡ciencia Adquirida VIH/SIDA

19.- Infección Resphatoria Aguda (lRA) Baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años

2o.-Neumonla Adqu¡r¡da en la Comunidad de manejo ambulatorio en personas de 65 años y
más

21.- H¡pertensión Arterial Primar¡a o Esencial en personas de 15 años y más

o
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22.- Epilepsia No Refractaria en personas desde 1 año y menores de 15 años

23.- Salud Oral lntegral para n¡ños de I años

24- Premalurez

24.1.- Prevenc¡ón del Parto Prematuro
24.2.- Retinopatfa del Prematuro
24.3.- D¡splasia Broncopulmonar del Prematuro
24.4.- Hipoacusia Neurosensorial Bilateral del Prematuro

25.-Trastomos de Generación del lmpulso y Conducción en personas de 15 años y más, que
requpren marcapaso

II.. PROBLEiIIAS DE SALUD GARANNZADOS A CONTAR DE 2006

26.- Colec¡stectomla Preventiva del Cáncer de Vesfcula en peFonas
de 35 a 49 años s¡ntomáticos

27.- Cáncer Gástrico

28.- Cáncer de Próstata en personas de 15 años y más

29.- Vicios de Refracción en personas de 65 años y más

30.- Estrabismo en menores de I años

31.- Retinopatfa D¡abética

32.- Desprendimiento de Retina Regmatógeno no traumático

O 
33.- Hemofilia

34.- Depresión en personas de 15 años y más

3s.-Tratamiento Quinirgico de la Hiperplasia Benigna de la Próstata en personas sintomáticas

36.- Órtesis (o ayudas técnicas) para personas de 65 años y más

37.- Acc¡dente Cerebrovascular lsquémico en personas de 15 Años y más

38.- Enfemedad Pulmonar Obstructiva Crónica de tratamiento ambulatorio

39.- Asma Bronquial Moderada y Severa en menores de 15 años

40.- Sfndrome de Dificultad ResDiratoria en el Recién Nac¡do
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ANEXO N"2

i/IETAS DE COBERTURA DEL EXAMEN DE IIIEDICINA PREVENNVA
PREVENCIÓN DE PROBLEIT'AS DE SALUD SEGÚN GRUPOS DE POBLACIóN GENERAL

I. EMBARAZADAS
a) Diabetes Mellitus
Intervención: Glicemia en ayunas
Meta de Cobertura: 100%

b) Infección Por Virus De Inmunodefic¡enc¡a Humana
Intervención: Test de Elisa de tamizaje y confirmatorio con consejerla pre
y post examen
Meta de Cobertura: 100%

c) Sifilis
Intervenc¡ón: Examen de VDRL en sangre
Meta de Coberlura: 1007o

2. RECIEN NACIDOS
a) Fenilcetonuria
Intervención: Deteminación de fenilalanina en sangre
Meta de Cobertura: 100%

b) Hipotiroidismo congénito
¡ntervencón: Determinac¡ón de TSH en sangre
Meta de cobertura: 100%

3. PERSONAS DE 15 Y i'AS AÑOS
a) Beber Problema
Intervención: Cuest¡onario estandarizado, Autcdiagnóst¡co sobre riesgos
en el uso de alcohol (AUDIT)
Meta de cobertura: 10%

b) Tabaquismo
lntervención: Cuestionar¡o Estandarizado
Meta de Cobertura: 10%

c) Obes¡dad
Intervención: Medición de Peso y Talla y Circunferencia de Cintura
Meta de Cobertura: 10%

d) Hipertensión Arterial
lntervención: Med¡c¡ón de Presión Arterial Estandarizada
Meta de Cobertura: 10%

e) Diabetes Mellitus
Intervención: Glicemia en ayunas
Meta de CobertuE: 10%
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Intervención: Examen de VDRL en sangre
Meta de Cobertu|a: 100% de población en riesgo de ¡nfección

g) Tuberculosis
Intervención: Bac¡loscopf a
Poblac¡ón Objetivo: Personas con sfntomas resp¡ratorios por 15 días o más
Meta de Cobertura: 80%

4. ilIUJERES DESDE 25 A 64 AÑOS
a. Cáncer cervicouterino
Intervención: Examen de Papanicolaou (PAP)
Meta de cobertura: 75olo de beneficiarias con Papanicolaou (PAP) vigente
(realizado en los riltimos 3 años).

5. PERSONAS DE 40 Y fúAS AÑOS
a. Dislipidemia
lntervención: Examen de Colesterol Total
Meta de Cobertura: 107o

6. iII'JERES DE 50 AÑOS
a. Cáncer de mama
Intervención: Mamograf la
Meta de coberlura: 10%

7, ADULTOS DE 65 Y MAS AÑOS
a. Evaluación funcional del adulto mayor
lnlervenc¡ón: Cuest¡onario estandarizado
Meta de cobertura: 407o


